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VISTO, los Oficios Nros. 002, 003 y 004 -2025-DAET-FATEC; 005-2025-DAMM-FATEC; 004-2025-EPE-FATEC; 003, 004 

y 005-2025-DADyC-FATEC; 004-2025-DAE-FATEC y 002,003 y 004-2025-DATVTyAI. Los Directores de los 

Departamentos Académicos de la Facultad, remiten toda la información sobre la evaluación de los docentes 

correspondiente al Proceso de Ratificación Docente en la Categoría Auxiliar (cuya fecha de cumplimiento fue el 

30 de diciembre del 2024) para su aprobación por el Consejo de Facultad. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Nº 3255-2022-R-UNE, de fecha 03 de noviembre del 2022, se aprueba el Reglamento 

General de la UNE EGyV, en adecuación al nuevo texto del Estatuto y las diversas Normas que regulan el sistema 

Universitario, conforme lo dispuesto en la Resolución N° 0009-2022-AU-UNE, del 11 de octubre del 2022; 

Que de conformidad a lo indicado en el Capítulo VI, Artículo 201°, 202° 203° del Reglamento General de la UNE 

EGyV, señala que el periodo de nombramiento para los docentes ordinarios es, de tres (03) años para los docentes 

auxiliares, cinco (5) para los asociados y siete (07) años para los principales, al vencimiento de dichos periodos, 

los docentes son ratificados, promovidos o separados de la docencia, mediante un proceso de evaluación, en 

función a los méritos académicos que incluyen la producción científica, lectiva y de investigación (…); 

Que con Resolución N° 3176-2024-R-UNE, de fecha 28 de octubre del 2024, se aprueba el Reglamento de 

Evaluación para Ratificación Docente de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle;  

Que mediante el Oficio N° 1266-2024-URH-UNE de fecha 14 de noviembre del 2024, el Jefe de la Unidad de Recursos 

Humanos de la UNE EGyV, remite al Decanato de la FATEC la información en formato Excel de conformidad al 

Informe presentado por la Unidad Funcional de Gestión del Empleo y Relaciones Humanas, a fin que se lleve el 

proceso de evaluación según corresponda;  

Que según Resolución N° 2889-2021-R-UNE, de fecha 30 de diciembre del 2021, a partir del 30 de diciembre del 

2021, se NOMBRA a los siguientes docentes del Departamento Académico de Electrónica y Telemática: BULEJE 

AGÜERO GRIMALDO WILFREDO; TORRES CALIXTRO JUAN MANUEL y YUCRA CHOQUE, JOSÉ LUIS en la categoría 

Auxiliar T.C. 40 horas. En el Departamento Académico de Diseños y Construcciones: BENAVENTE VILLENA LUIS 

CARLOS; BALBIN DE LA CRUZ, VICTOR; ENRIQUEZ GAVILAN NERIO; LOPEZ CURASMA, AYDEÉ; CARHUAVILCA 

CAPCHA, DANNY CÉSAR Y MEDINA ALTAMIRANO NAARA EUNICE; en la categoría Auxiliar T.C. 40 horas. En el 

Departamento Académico de Electromotores al docente: LOVATO SORIA MÁXIMO TEÓFILO (…); en la categoría 

Auxiliar T.C. 40 horas; En el Departamento Académico de Tecnología del Vestido, Textiles y Artes Industriales se 

nombra a la docente VALDIVIA BAUTISTA KARINA AMELIA Y ESPEJO RIVERA ROBERTO; en la categoría Auxiliar 

T.C. 40 horas; 

Que mediante la Resolución N° 1657-21022-R-UNE de fecha 30 de junio del 2022, se RATIFICA la Resolución N° 0600-

2022-D-FATEC del 14 de junio del 2022, por el cual se adscribe, a partir de la fecha, al Mg. DANNY CÉSAR 

CARHUAVILCA CAPCHA, docente Auxiliar a T.C 40 Horas al Departamento Académico de Metalmecánica de la 

Facultad de Tecnología; 

Que con Resolución N° 2904-2021-R-UNE, de fecha 30 de diciembre del 2021, se Ratifica la Resolución N° 1373-2021-

D-FATEC de fecha 28 de diciembre del 2021, que nombra a los siguientes docentes del Departamento Académico 

de Tecnología del Vestido, Textiles y Artes Industriales: NOLAZCO CARRIÓN ANGELA MARGARITA, NORABUENA 

MANRIQUE NORMA GREGORIA, RUBIO GONZALES ZOILA DEL CARMEN, en la categoría Auxiliar T.P 10 horas; 

Que mediante la Resolución N° 1229-2023-R-UNE de fecha 08 de mayo del 2023, se Aprueba a partir del 04 de mayo 

del 2023, el cambio de régimen de dedicación de las docentes nombradas:  NORABUENA MANRIQUE NORMA 

GREGORIA, de Auxiliar T.P. 10 horas a Auxiliar TP 40 horas; NOLAZCO CARRION ANGELA MARGARITA de Auxiliar 

T.P. 10 horas a Auxiliar TP 20 horas, y RUBIO GONZALEZ ZOILA DEL CARMEN; de Auxiliar T.P. 10 horas a Auxiliar 

TP 20 horas; 
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Que con Resolución Nª 3658-2024-R-UNE de fecha 5 de diciembre del 2024, se aprobó a partir del 5 de abril del 

2024, el cambio de régimen de dedicación de las docentes; NOLAZCO CARRION ANGELA MARGARITA de auxiliar 

T.P. 20 horas a Auxiliar TP 40 horas, y RUBIO GONZALEZ ZOILA DEL CARMEN; de auxiliar T.P. 20 Horas a Auxiliar 

TP 40 horas; 

Que con Resolución Nª 2893-2021-R-UNE, de fecha 30 de diciembre del 2021, se nombra a partir del 30 de diciembre 

del 2021, a la docente SOTO LUNA VIOLETA en la Categoría de Auxiliar TC.40 horas. En la Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanidades, y con Resolución Nª 0418-2024-R-UNE, de fecha 16 de febrero del 2024, se Ratifica la 

Resolución Nª 0082-2024-D-FATEC, que adscribe a la docente, a partir del 31 de enero del 2024 a la Facultad de 

Tecnología; 

Que con Resolución N° 1449-2024-D-FATEC de fecha 30 de diciembre del 2024, se aprobó la convocatoria y 

cronograma para el Proceso de Ratificación Docente-2024, en la Categoría de Auxiliar (cuya fecha de 

cumplimiento fue el 30 de diciembre del 2024); 

Que mediante la Resolución N° 004-2025-D-FATEC de fecha 6 de enero del 2025, se aprobó la Designación de las 

Comisiones de Evaluación de los docentes Auxiliares para su Ratificación, cuya fecha de cumplimiento fue el 30 

de diciembre del 2024; 

Que con los documentos del Visto, los Directores de los Departamentos Académicos de la Facultad remiten los 

Informes finales, las actas de Instalación, actas de Evaluación y Fichas de Evaluación (externo e Interno) con el 

puntaje final que emiten las Comisiones de Evaluación, a fin que el Consejo de Facultad lo apruebe como 

corresponde; 

Que mediante los Informes finales de las Comisiones Evaluadoras sobre el Proceso de Ratificación Docente 2024-

Categoría Auxiliar, de conformidad a la Convocatoria y Cronograma del Proceso, los resultados que presentan 

sobre las evaluaciones son los siguientes: 

EVALUACIÓN DE EXPEDIENTE: ASPECTO EXTERNO E INTERNO Y ACTA FINAL 
(CATEGORIA AUXILIAR) 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ELECTRÓNICA Y TELEMÁTICA 

N° DOCENTE 

PUNTAJE 

ASPECTO 

EXTERNO 

PUNTAJE 

ASPECTO 

INTERNO 

PUNTAJE 

TOTAL 

01 
Mg. TORRES CALIXTRO JUAN 

MANUEL 
43.00 36.00 79.00 

02 Mg. YUCRA CHOQUE JOSÉ LUIS 48.00 31.00 79.00 

03 
Mg. BULEJE AGÜERO GRIMALDO 

WILFREDO 
43.00 35.00 78.00 

 

                            DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE METALMECÁNICA 

N° DOCENTE 

PUNTAJE 

ASPECTO 

EXTERNO 

PUNTAJE 

ASPECTO 

INTERNO 

PUNTAJE 

TOTAL 

01 
Mg. CARHUAVILCA CAPCHA DANNY 

CESAR 
46.50 18.50 65.00 
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       DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ELECTROMOTORES 

N° DOCENTE 

PUNTAJE 

ASPECTO 

EXTERNO 

PUNTAJE 

ASPECTO 

INTERNO 

PUNTAJE TOTAL 

01 
Mg. LOVATO SORIA  

MAXIMO TEOFILO 
36.00 22.00 58.00 

                               

 

                    DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 

N° DOCENTE 

PUNTAJE 

ASPECTO 

EXTERNO 

PUNTAJE 

ASPECTO 

INTERNO 

PUNTAJE TOTAL 

01 
Dr. BALBÍN DE LA CRUZ 

VÍCTOR 
54.50 26.00 80.50 

02 
Mg. BENAVENTE VILLENA 

LUIS CARLOS 
44.00 26.00 70.00 

03 
Dra. MEDINA ALTAMIRANO 

NAARA EUNICE 
54.00 29.00 83.00 

04 
Dra. LOPEZ CURASMA 

AYDEÉ 
56.00 26.00 82.00 

05 
Mg. ENRIQUEZ GAVILAN 

NERIO 
43.50 28.00 71.50 

 
 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE TECNOLOGIA DEL VESTIDO, TEXTILES Y ARTES 

INDUSTRIALES 

N° DOCENTE 

PUNTAJE 

ASPECTO 

EXTERNO 

PUNTAJE 

ASPECTO 

INTERNO 

PUNTAJE TOTAL 

01 
Dra. NOLAZCO CARRION 

ANGELA MARGARITA 
50.00 33.00 83.00 

02 

Mg. NORABUENA 

MANRIQUE NORMA 

GREGORIA 

43.00 40.00 83.00 

03 
Dra.  SOTO LUNA 

VIOLETA 
54.00 21.00 75.00 

04 
Mg. VALDIVIA BAUTISTA 

KARINA AMELIA 
41.50 33.00 74.50 

05 
Mg. ESPEJO RIVERA 

ROBERTO 
54.00 23.00 77.00 

06 
Mg. RUBIO GONZALES 

ZOILA DEL CARMEN 
42.00 14.00 56.00 

 
Que habiéndose   efectuado la evaluación de los docentes. La Comisión de Evaluación de Ratificación Docente de 

la Facultad de Tecnología, informa que los docentes evaluados reúnen los requisitos y el puntaje aprobatorio para 

ser ratificado en la Categoría, toda vez que se ha actuado en cumplimiento a las normas vigentes; 
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Que en sesión extraordinaria (virtual) del Consejo de Facultad de fecha 8 de enero del 2025, en atención a los 

Informe de la Comisión   Evaluadora, una vez revisada los miembros consejeros   Aprobaron por unanimidad los 

resultados que ha presentado cada comisión, conforme se describe en el párrafo precedente.  Toda vez que han 

actuado en cumplimiento a la normativa vigente para este proceso; 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto y Reglamento General de la UNE, 

las normas vigentes y lo dispuesto por la Resolución N° 3674-2024-R-UNE del 10 de diciembre del 2024; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LOS RESULTADOS que emiten las Comisiones Evaluadoras del Proceso de  

Ratificación Docente 2024 (en la Categoría Auxiliar) de la Facultad de Tecnología: según se 

detalla a continuación: 

 

EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES: ASPECTO EXTERNO E INTERNO Y ACTA FINAL 
(CATEGORIA AUXILIAR) 

                               DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ELECTRÓNICA Y TELEMÁTICA 

N° DOCENTES 

PUNTAJE 

ASPECTO 

EXTERNO 

PUNTAJE 

ASPECTO 

INTERNO 

PUNTAJE 

TOTAL 

01 
Mg. TORRES CALIXTRO JUAN 

MANUEL 
43.00 36.00 79.00 

02 
Mg. YUCRA CHOQUE JOSÉ 

LUIS 
48.00 31.00 79.00 

03 
Mg. BULEJE AGÜERO 

WILFREDO GRIMALDO  
43.00 35.00 78.00 

 

                             DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE METALMECÁNICA 

N° DOCENTE 

PUNTAJE 

ASPECTO 

EXTERNO 

PUNTAJE 

ASPECTO 

INTERNO 

PUNTAJE 

TOTAL 

01 
Mg. CARHUAVILCA CAPCHA 

DANNY CESAR 
46.50 18.50 65.00 

   

                           DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ELECTROMOTORES      

N° DOCENTE 

PUNTAJE 

ASPECTO 

EXTERNO 

PUNTAJE 

ASPECTO 

INTERNO 

PUNTAJE 

TOTAL 

01 
Mg. LOVATO SORIA MÁXIMO 

TEÓFILO 
36.00 22.00 58.00 

                               

                        DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 

N° DOCENTES 

PUNTAJE 

ASPECTO 

EXTERNO 

PUNTAJE 

ASPECTO 

INTERNO 

PUNTAJE 

TOTAL 

01 Dr. BALBíN DE LA CRUZ VICTOR 54.50 26.00 80.50 

02 
Mg. BENAVENTE VILLENA LUIS 

CARLOS 
44.00 26.00 70.00 

03 
Dra. MEDINA ALTAMIRANO 

NAARA EUNICE 
54.00 29.00 83.00 

04 Dra. LOPEZ CURASMA AYDEÉ 56.00 26.00 82.00 

05 Mg. ENRIQUEZ GAVILAN NERIO 43.50 28.00 71.50 
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DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE TECNOLOGIA DEL VESTIDO, TEXTILES Y ARTES 

INDUSTRIALES 

N° DOCENTES 

PUNTAJE 

ASPECTO 

EXTERNO 

PUNTAJE 

ASPECTO 

INTERNO 

PUNTAJE TOTAL 

01 
Dra. NOLAZCO CARRION 

ANGELA MARGARITA 
50.00 33.00 83.00 

02 

Mg. NORABUENA 

MANRIQUE NORMA 

GREGORIA 

43.00 40.00 83.00 

03 Dra. SOTO LUNA VIOLETA 54.00 21.00 75.00 

04 
Mg. VALDIVIA BAUTISTA 

KARINA AMELIA 
41.50 33.00 74.50 

05 
Mg. ESPEJO RIVERA 

ROBERTO 
54.00 23.00 77.00 

06 
Mg. RUBIO GONZALES 

ZOILA DEL CARMEN 
42.00 14.00 56.00 

 

ARTÍCULO 2°.- PROPONER, la RATIFICACIÓN DOCENTE EN LA CATEGORIA, de los  Docentes ordinarios de la 

Facultad de Tecnología de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ELECTRÓNICA Y TELEMÁTICA 

N° DOCENTE CATEGORÍA 
CON 

EFECTIVIDAD 

01 
Mg. TORRES CALIXTRO JUAN 

MANUEL 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

02 Mg. YUCRA CHOQUE JOSÉ LUIS 
AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

03 
Mg. BULEJE AGÜERO GRIMALDO 

WILFREDO 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE METALMECANICA 

N° DOCENTE CATEGORÍA 
CON 

EFECTIVIDAD 

01 
Mg. CARHUAVILCA CAPCHA 

DANNY CESAR 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ELECTROMOTORES 

N° DOCENTE CATEGORÍA 
CON 

EFECTIVIDAD 

01 
Mg. LOVATO SORIA  MÁXIMO 

TEÓFILO 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 

N° DOCENTE CATEGORÍA 
CON 

EFECTIVIDAD 

01 Dr. BALBÍN DE LA  CRUZ  VÍCTOR 
AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

02 Mg. BENAVENTE VILLENA LUIS 

CARLOS 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 

31.12.2024 
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03 Dra. MEDINA ALTAMIRANO 

NAARA EUNICE 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

04 
Dra. LOPEZ CURASMA AYDEÉ 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

05 
Mg. ENRIQUEZ GAVILAN NERIO 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE TECNOLOGÍA DEL VESTIDO, TEXTILES Y ARTES 

INDUSTRIALES 

 

N° DOCENTE CATEGORÍA CON EFECTIVIDAD 

01 
Dra. NOLAZCO CARRION 

ANGELA MARGARITA 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

02 

Mg. NORABUENA 

MANRIQUE NORMA 

GREGORIA 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

03 Dra. SOTO LUNA VIOLETA 
AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

04 
Mg. VALDIVIA BAUTISTA 

KARINA AMELIA 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

05 
Mg. ESPEJO RIVERA 

ROBERTO 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

06 
Mg. RUBIO GONZALES 

ZOILA DEL CARMEN 

AUXILIAR T.C. 40 

HORAS 
31.12.2024 

 

ARTÍCULO 3°.- REMITIR, la presente resolución a las instancias pertinentes para conocimiento y fines       

                            correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

   

   

                                                                                                                                                                                 

 

       Lic. María Milagros CALDERÓN ARTICA                                                                     Dr. Daniel Ramón CHIRINOS ARMAS 

                                 Secretaria Académica                                                                                                                                   Decano 
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